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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06430/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tezoyuca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00215/TEZOYUCA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito las versiones electrónicas de todas las Gacetas Municipales, en términos de la LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, a partir del 1 de enero de 2016 al 17 de julio de 2019.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Buenas tardes, en respuesta a su solicitud 00215/TEZOYUCA/IP/2019 donde solicita las gacetas municipales le envio el link donde se encuentra lo solicitado. link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_94_ii_a2/1.web Sin más por el momento, quedo a sus ordenes.

ATENTAMENTE
ADILENE MONSERRAT DURAN BOLIVAR” (Sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha treinta de julio de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 06430/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO"(Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONA UN VÍNCULO ELECTRÓNICO QUE DIRIGE A LA PÁGINA DEL IPOMEX, EN LA QUE SOLAMENTE ESTÁN DISPONIBLES 7 GACETAS MUNICIPALES, SOLAMENTE DEL AÑO 2019, POR LO QUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO NO SATISFACE LO SOLICITADO. EN VISTA DE LA INDUDABLE MALA FE DEL SUJETO OBLIGADO, EN TODAS LAS SOLICITUDES A TRAVÉS DEL PORTAL SAIMEX, Y DE LA DOLOSA INTENCIÓN DE OCULTAR INFORMACIÓN PÚBLICA, SE SOLICITA A ESTE INSTITUTO QUE, HACIENDO USO DE SUS FACULTADES, INICIEN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN CONTRA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO EN CONTRA DE TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE DE FORMA INDIVIDUAL Y CONJUNTA CONTINÚAN VIOLANDO EL DERECHO HUMANO AL ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE SE LE DEJE SIN REQUERIR TODA LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA A PARTIR DEL AÑO 2016, PUES ESA FUE LA SOLICITUD.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, se destaca que el Recurrente no presentó sus manifestaciones y alegatos. Asimismo, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado como se observa en la siguiente imagen: 

[image: ]

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió las versiones electrónicas de todas las Gacetas Municipales, en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a partir del primero de enero de dos mil dieciséis al diecisiete de julio de dos mil diecinueve.

Por lo que el Sujeto Obligado respondió que la información podía consultarse en la página https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEZOYUCA/art_94_ii_a2/1.web. 

Ante dicha respuesta, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado, por lo que interpuso el presente recurso de revisión, impugnando la respuesta emitida del Sujeto Obligado, dando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“EL SUJETO OBLIGADO PROPORCIONA UN VÍNCULO ELECTRÓNICO QUE DIRIGE A LA PÁGINA DEL IPOMEX, EN LA QUE SOLAMENTE ESTÁN DISPONIBLES 7 GACETAS MUNICIPALES, SOLAMENTE DEL AÑO 2019, POR LO QUE LA RESPUESTA EMITIDA POR EL SUJETO OBLIGADO NO SATISFACE LO SOLICITADO. EN VISTA DE LA INDUDABLE MALA FE DEL SUJETO OBLIGADO, EN TODAS LAS SOLICITUDES A TRAVÉS DEL PORTAL SAIMEX, Y DE LA DOLOSA INTENCIÓN DE OCULTAR INFORMACIÓN PÚBLICA, SE SOLICITA A ESTE INSTITUTO QUE, HACIENDO USO DE SUS FACULTADES, INICIEN PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES EN CONTRA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO EN CONTRA DE TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES QUE DE FORMA INDIVIDUAL Y CONJUNTA CONTINÚAN VIOLANDO EL DERECHO HUMANO AL ACCESO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE SE LE DEJE SIN REQUERIR TODA LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA A PARTIR DEL AÑO 2016, PUES ESA FUE LA SOLICITUD.” (Sic)

Al recurso de revisión anexó un documento en formato pdf denominado “Portal IPOMEX.pdf”, en el que se observa el contenido de la página indicada por el Sujeto Obligado y que, a modo de ejemplo, se reproduce la primera página a continuación:

[image: ]

Es de resaltar que, durante la etapa de instrucción, ninguna de las partes emitió manifestación alguna; así, el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. En consecuencia, es necesario precisar que, toda vez que el Sujeto Obligado fue omiso de enviar el Informe Justificado en el término de los siete días hábiles otorgados ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si se considera lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el Sujeto Obligado pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para generar, administrar o poseer la información solicitada en el ejercicios de sus atribuciones , funciones, facultades o competencia, y si dicha información se considera pública y susceptible de ser entregada al Recurrente.

En primer lugar es de advertirse que nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos, entre ellos los oficios, que los sujetos obligados generen, administren o se encuentren en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, se debe resaltar que el mismo Recurrente señaló que en la liga entregada por el Sujeto Obligado se observa lo referente a siete Gacetas Municipales correspondientes al ejercicio 2019; por tanto, se colige que la información solicitada relativa presente ejercicio, ha quedado colmada, consecuentemente, únicamente es necesario establecer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones y facultades para generar, poseer o administrar la información de los años 2016, 2017 y 2018.

De tal forma, es necesario remitirse a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que en su artículo 31 fracción XXXVI establece lo siguiente:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público;
(…)

En ese orden de ideas, la misma Ley en su artículo 91, fracciones VI y XIII, establece lo siguiente:

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;
(…)
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en los estrados de los Ayuntamientos; y
(…)

Así, de la interpretación de los artículos anteriores, se tiene que el Ayuntamiento de Tezoyuca tiene la obligación de editar, publicar y circular la Gaceta Municipal en formato físico y electrónico al menos cada tres meses para la difusión de los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y otros asuntos de interés públicos; de lo cual es responsable la Secretaría del Ayuntamiento, quien también tiene entre su atribuciones el funcionamiento del archivo general del ayuntamiento.

De tal forma que la obligación de publicar la Gaceta Municipal corresponde al Secretario del Ayuntamiento, quien deberá publicar dicho documento cuando menos cada tres meses, lo cual no lo limita a que lo haga en más ocasiones. Adicionalmente, se advierte que la misma Secretaría del Ayuntamiento es la encargada del archivo general municipal, por lo que puede inferirse que cuenta con la información de los años anteriores al ejercicio 2019.

No debe soslayarse el hecho de que el Sujeto Obligado también se encuentra constreñido a publicar el contenido de las Gacetas Municipales por ser esta una obligación específica de transparencia como se establece en el artículo 94 fracción II, inciso a), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 
(…)

En consecuencia, resulta evidente que el Sujeto Obligado cuenta con la unidad administrativa con las atribuciones y facultades idóneas para generar, poseer o administrar la información solicitada por el particular, consistentes en las Gacetas Municipales generadas en los años 2016, 2017 y 2018, además de que es una obligación específica el publicarlas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), por tanto, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad señalados por el Recurrente.

Por último, respecto a lo manifestado por el particular en el sentido de someter al Sujeto Obligado a un procedimiento sancionador por la presunta violación del derecho de acceso a la información pública del perpetrante, este Órgano Garante no advierte que exista conducta alguna por parte del Sujeto Obligado para ser sancionado, toda vez que, si bien es cierto que entregó incompleta la información, también lo es que hizo entrega parcial de la información solicitada, por tanto, no se observa ninguna circunstancia que amerite sancionar la actuación de dicho Sujeto Obligado, por lo que la exigencia de la aplicación de sanciones planteada por el hoy Recurrente al momento de expresar sus motivos de inconformidad es inatendible e inoperante.

Por los argumentos vertidos anteriormente, este Instituto considera que las razones o motivos de inconformidad del Recurrente son parcialmente fundados; en consecuencia, es conducente modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de las Gacetas Municipales generadas en el periodo comprendido desde el primero de enero de dos mil dieciséis hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho. 

No se omite señalar que el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que en el contenido de las Gacetas Municipales se conforma de los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y otros asuntos de interés público; por tanto, la información deberá entregarse en su versión íntegra, al constatarse que en ella no se encuentran datos susceptibles de ser clasificados con carácter de confidenciales o reservados.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00215/TEZOYUCA/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00215/TEZOYUCA/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX lo siguiente:

· Las Gacetas Municipales publicadas durante el periodo comprendido desde el primero de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06430/INFOEM/IP/RR/2019.
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